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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 089-2022-D-FTS-UNA-P 
 

Puno, 09 de mayo del 2022. 

 
 VISTO:  

 

El Oficio Nº 085-2022-D-EPTS-FTS-UNA-P, de fecha 03 de mayo del 2022, 

remitido por la Dra. María Zúñiga Vásquez Directora de la Escuela Profesional de 

Trabajo Social, quien solicita se emita la Resolución de Felicitación a los integrantes 

del GRUPO DE INTERES del Programa de Estudios de Trabajo Social de la Escuela 

Profesional de Trabajo social, los mismos que participaron activamente durante el 

periodo del 2020-2021, por su labor e identificación con nuestra Facultad. 

 

CONSIDERANDO: 

 
 Es propósito de la Facultad de Trabajo Social, reconocer y estimular a las 

personas por su identificación con la facultad y comunidad universitaria, en especial 

LOS GRUPOS DE INTERÉS interno y externo que participaron activamente  apoyaron  

a evaluar y desarrollar los principales documentos de gestión que rigen en el 

Programa de Estudios de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social, durante el 

periodo 2020-2021. 

 

Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, conforme a lo 

señalado en Sesión de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 13 de enero del 

2022, autorizado con Resolución Rectoral N° 0092-R-UNA. 

 

En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 confiere a la 

Decana de la Facultad de Trabajo Social. 

 

SE RESUELVE: 

   

Art. Primero. - RECONOCER Y FELICITAR, a nombre de la Facultad de 

Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano-Puno, en merito a su valioso 

aporte y apoyo  para el cumplimiento de las acciones desarrolladas durante el 

periodo 2020-2021, como integrantes del GRUPO DE INTERES del Programa de 

Estudios de Trabajo Social de la Escuela Profesional de Trabajo Social, con fines de 

Acreditación;  la misma que estaba constituido por los siguientes representantes:  

 
1. MINSUR S.A. UNIDAD MINERA SAN RAFAEL  

T.S. Luz Juárez Ticona  

Trabajadora Social – Área Bienestar Social 

 
2. MINERA VETA DORADA S.A.C  

T.S. Ricardina Victoria Yampara Apaza  

Supervisora Senior de Relaciones Comunitarias 
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3. CENTRO DE EMERGENCIA MUJER  

 Abog. Yuri Mamani Hanco  

Coordinador Regional del Centro Emergencia Mujer (CEM) Puno  

 T.S. Lidia Soledad Maldonado Mamanchura  

Especialista en Atención de la Unidad Territorial Programa Nacional Aurora.  

 T.S. Soraida Florencia Gálvez Condori  
Profesional de Promoción y Prevención del CEM Puno-Programa Nacional Aurora  
MIMP. 
 

4. DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PUNO. 

 Prof. Marco Antonio Vásquez Barrios Director de Gestión Pedagógica de 
DREP. 

 T.S. Haydee Macedo Argandoña 
Integrante del Equipo Itinerante de Convivencia Escolar 

 
5. MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (MIDIS) 

 Lic. Virgilio Incacutipa Limachi  

 Coordinador de Enlace MIDIS – Puno 

 

6. MINISTERIO PÚBLICO 
 T.S. Margot Quispe Yanarico 

 Área de Bienestar de Personal del Ministerio Público Distrito Fiscal de Puno. 

 
7. SECTOR SALUD 

 Dr. Juan Humberto Medina Chambi 

Jefe del Establecimiento de Salud Santa María de la Micro Red Santa 

Adriana Red de Salud San Román. 
 T.S. Jackeline Yolanda Benique Ramos 

Establecimiento de Salud Santa María de la Micro Red Adriana – Red de 
Salud San Román. 

 

8. MESA DE CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 

 Lic. Hiliana Uribe Mendoza  

  Coordinadora Regional MCLCP – Puno 

 

9. ONG MANUELA RAMOS 
 Abog. Maritza Mendoza Canaza 

Coordinadora Regional del Programa Democracia Poder y Política. 
 

10. COLEGIO PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL 
 Lic. Elsa Clarivel Paredes Portocarrero 

Decana Nacional del Colegio de Trabajadores Sociales del Perú 

 
 Betty Ynes Acosta Gutiérrez 

Vice Decana del Consejo Directivo Nacional del Colegio de Trabajadores 

Sociales del Perú. 
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11. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

 T.S. Doris Tovar Luque 

Jefa de la Oficina de Servicio Social de la Dirección de Bienestar 

Universitario de la UNA-PUNO. 

 
 Lic. Jery Calsina Mamani 

  Personal de la Oficina de Tutoría Universitario de la UNA-Puno 

 

Art. Segundo. –Comuníquese la presente resolución a las instancias 

correspondientes del Grupo de Interés interno y externo, secretaria Técnica para los 

fines consiguiente. 

 

   Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

  

 

 
 
 M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS                    Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA           

SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                  DECANA FTS-UNA 
Distribución: 
-Dirección de Escuela –TS 
- Grupo de Interés 
Arch.2022 
VRVZ/igf.- 
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